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III . Administración de Justicia
JUZGADO S

Número 996

PRIMERA INSTANCIA

NUM. TRES DE CARTAGENA

EDICT O

Don Carlos Morenilla Rodríguez,
Magistrado, Juez de Primera•
Instancia de Cartagena núme-
ro Tres.

Hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo, con el núme-
ro 445 de 1985, se siguen autos de
divorcio que se dirán, en los cua-
'es ha recaído la siguiente

«Sentencia : En la ciudad de
Cartagena a veinticuatro de ju-
nic de mil novecientos ochenta y
seis .-Vistos por el Iltmo . Sr. D.
Carlos Morenilla Rodrxguez, Ma-
gistrado, Juez de Primera Instan-
nia número Tres, los presentes
autos de divorcio número 445 de
1985, seguidos entre partes, de la
una como demandante doña Jo-
qefa Usabel Cúñado, mayor de
edad, casada, sin profesión espe-
cial, vecina de Cartagena, aveni-
da Reina Victoria, número 10,
que estuvo reprpesentada en
turno de oficio, por tener solici-
tados los beneficios de justicia
gratuita, nor el Procurador don
Joaquín Ortega Parra y defendi-
da por el Letrado don Fernan-
do Hernánclez Valero, y de la
otra, como demandado don Mo-
named Ben Latif mayor de edad,
casado, sin nrofesión especial, en
paradero desconocido y en rebel-
:í.a, sobre divorcio, y

Antecedentes de hecho . . .
Fundamentos de derecho . . .

manda formulada por . .1 Procura-
Fallo: Que estimando la de-

nanda formulada por el Procura-
dor don Joaquín Ortega Parra,
en nombre de doña Josefa Usa-
bel Cuñado, debo declarar y de-
claro disue'.to por divorcio el
matrimonio de don Mohamed
Ben Latif y doña Joseña Usabel
Cuñado, celebrado en Madrid,
Distrito Inc?usa, el día 21 de ene-
ro de 1967, inscrito al tomo 110,
página 558 . Se decreta la disolu-
ción del régimen económico ma-
i .rimonial. Notifíquese y una vez
firme, anótese de oficio al mar-
gen del acta de matrimonio. To-
do ello sin hacer especial conde

na en las costas del juicio a nin-
guno de los litigantes . Así por
esía mi sentencia, defmitivamen-
te juzgando en Primera Instan-
.; ia, lo pronuncio, mando y firmo .
Carlos Morenilla Rodríguez.-
Firrnado y rubricadw> .

Dicha sentencia fue publicada
el mismo día de su fecha .

1 para que sirva de notifica-
ci;ín al demandado en rebeldia,
„r> expide el presente en Cartage-
na a 18 de julio de 1936 -E1 Ma-
-.' drad~ . Ji±ez, Carlos Morenilla
:-,oc?rig,tez .-El Secretario.

Número 100 7

DISTRITO

NUM. UNO DE CARTAGENA

Doña Ascensión Martín Sánchez,
Secretaria Judicial del Juzga-
do de Distrito número Uno de
Cartagena

Doy fe y certifico: Que la sen-
tencia dictada en los autos de
juicio de faltas número 167 de
? 985, es del siguiente tenor lite-
ral: «El seror don Juan María
Lozano Sánchez, M a g i st rado,
Juez titular del Juzgado de Dis-
~rito número Jno de Cartagena,
ha pronunciado en nombre del
Rey la siguiente

caSentencia :-En autos de juicio
de faltas 167 de 1985, por la su-
nuesta de hurto, seguidos por
atestado de la G Civi.l de Maza-
rrón, en el oue ha sido parte co-
mo perjudicado Antonio Sánchez
Pedreño y-como denunciado José
Borrego Aguilar, habiendo asisti-
do el Ministerio Fiscal

1 . ANTECEDENTES

Primero.-Probado y así se de-
clara que el día 1 de febrero de
1985, José Borrego -Aguilar, de
una casa de campo abandonada,
sita en el p .iraje de la cañada y
nropiedad de Antonio Sánchez
Pedreño, hLurtó chatarra por va-
ior de 1 .000 pesetas ,

Segundo .-Que el Ministerio
Fiscal calificó los hechos consti-
tutivos de una falta de hurto, con
condena del denunciado y las
nartes no cc,mparec%eron .

Tercero.-Que se han guarda-
do los trámites legales .

II . FUNDAMENTOS
JURIDICOS

Primero.-Que el hecho proba-
do es constitutivo de una falta
de hurto del artículo 587 en rela-
ción con el 514 del Código Penal .

Segundo.-Que directa y volun-
tariamente es responsable en
concepto de autor, conforme a
los artículos 1, 12 y 2 y siguientes
del Código Penal, Jo .sé Borrego
Aguilar, con antecedentes por
robo.

Tercero .-Que la responsabili-
dad civil en reparación del daño,
impuesta en los artículos 19, 22
y 101 del Código Penal, que no
procede a 1?s indemnización por
renuncia del perjudicado .

Cuarto.-Que las costas son de
rmposición obligada, conforme
al artículo 109 del Código Penal,
y habiendo actuado este Juzgado
con plena jurisdicción y compe-
tencia, según disponen los artícu-
los 9 y 238 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial .

Fa11o: En atención a lo expues-
to, este Juzgado, por la autoridad
que le confiere la Constitución
de la nación española ,

Decide : Condenar a José Bo-
rrego Aguilar, como autor de una
, alta de hurto, a un día de arres-
to menor y al pago de las costas
y gastos de esta instancia» .

Dado en Cartagena a dieciocho
fle julio de mil n o ve c i e n t o s
ochenta y seís .

Y para que conste y surta efec-
tos de notificación a!as partes,
expido y firmo la presente en la
lecha de la sentencia. Doy fe.-
La Secretaria Judicial Ascensión
)vlartín Suárez .

Número 998

DISTRITO

MOLINA DE SEGURA

Cédula de emplazamiento

Por medio de la presente, y en
virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de Distrito de Molina de
Segura, en providencia dictada
Pn el día dc, hoy, se emplaza a
Antonio Molero Salas, en calidad
,ie apelado, hoy en paradero des-
conocido, p .̂r término de cinco



días, para que pueda compare-
cer ante el Juzgado de Instruc-
ción del Partido, en Mula, a ha-
cer uso de su derecho, si le con-
viniere, en el recurso de apela-
ción interpuesto por el Letrado
don Tomás Dfez de Revenga, re-
presentante legal del responsable
^ivil, José María Esquier, contra
:a sentencia dictada advirtiéndo-
Je que de no verificarlo, le parará
el perjuicio a que haya lugar en
Derecho .

Molina de Segura a dieciséis
de julio de mil novecientos
ochenta y seis -La Se,retaria .

Número 999

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número
66 de 1986, tramitadc por este
Juzgado sobre daños en tráfico,
se ha dictado la siguiente -cuyo
pncabezamiento y parte disposi-
*iva dice:

«Sentencia: En San Javier a
diecisiete de julio de mil nove-
oientos ochenta y seis .-El señor
don Juan Fernández Fernández,
Juez Titular de la mism.a, habien-
do visto el presente expediente
de juicio de faltas sobre daños
en tráfico, sFguido contra Andrés
Mcya Garcia, cuyas circunstan-
cias personales constan en autos,
con asistencia del señor Fiscal .

Fallo : Que, debo condenar y
condeno al denunciario Andrés
'dloya García a la pena de cinco
mi! pesetas de multa, a que in-
demnice a Tuan Chacón Conesa
en la suma de 38.174 pesetas, im-
porte de los daños habidos en su
vehículo, rsnondiendo del pago
de esta cantidad en caso de in-
solvencia & respnnsable civil
subsidiario Drame Abdou, y al
pago de las costas y gastos de
este juicio»

Y para que sirva de notifica-
ción en forma al responsable ci-
vil subsidiario Drame Abdou, ve-
rino al parecer de Senegal, expi-
do y firmo 1~i presente en San Ja-
vier a diecisiete de julio de mil
novecientos ochenta y seis.-E1
Secretario, P. H.

Número 1000

DISTRITO

NUMERO DOS DE GRANAD A

Notificacióny vista ta,sación de
costas y requisitoria

Se notifica, por la presente, al
condenado, en ignorado parade-
ro de Juan López García y se le
3a vista de la tasación de costas
nracticada en el juicio de faltas
número 1 .819 de 1985 la que as-
ciende a 5.434 pesetas para que
si en término de tres días no la
impugnara, la haga efectiva, con
apercibimiento que de no hacer-
lo se le exigirá por la vía de apre-
mio.

Al propio tiempo se requiere a
[os Agentes de la Policía Judicial
y encarga a las Autoridades Civi-
!es y Militares, para la busca y
presentacíón del condenado en
este Juzgado, caso de ser habido .

Y para que se publique en el
«Boletín Oficial de la Región de
Tv1urcia», expido la presente que
firmo en Granada a dieciséis de
julio de mil novecientos ochenta
v seis .-E1 Magistrado Juez.-El
Secretario.

Número 1010

DISTRITO

TOTANA

Don José Arias Teixidor, Juez de
Distrito sustituto de esta ciu-
dad y su partido .

Por el presente, hace saber :
Que en este Juzgado de mi cargo
y Secretaría del que refrenda, se
tramitan autos de,juicio de faltas
con el número 67 de 1986, por es-
tafa, en que es parte Renfe y Se-
gundo Gonz9lez López, que se en-
^uentra en ignorado paradero y
cuyo último domicilio lo fue en
calle Comercio, sin número, ha-
biendo recaído la siguiente sen-
tencia cuya parte dispositiva dice
como sigue : «Antecedentes de he-
cho: Segundo González López fue
denunciado por Renfe bor estafa,
em:tiendo el señor Fiscal el in-
torme de aine debía ser absuelto
v con declaración de las costas
d.e oficio. Fundamento de dere-
„ho.--Oue lrs hechos obieto de
ta denuncia no han sido debida-
mente probados . Vistos los nre-
ceptos lega:es degeneral aplica-
ción al caso. Fallo : Que debo ab-
solver y absuelvo a Segundo Gon-
zález López con declaración de

ias costas de oficio . Así por esta
mi sentencia definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo» .»

Y para que sirva de notifica-
ción en forma, expido el presen-
te en Totana a catorce de julio
de mil novecientos ochenta y
seis.-El Juez, José Arias Teixi-
dor.-El Serretario

Número 1008

DISTRITO

TOTANA

Don José Arias Teixidor, Juez de
Distrito sustituto de esta ciu-
dad y su partido .

Por el presente, hace saber :
Que en este Juzgado de mi cargo
y Secretaría del que refrenda, se
tramitan autos de juicio de faltas
ron el número 84 de 1986, por le-
siones en riñas, en que es parte
Juan Cortés Torres, Enrique Cla-
res Lucas y Santiago Bujaldón,
que se encuentra en ignorado pa-
radero y cuyo último domicilio
lo fue en calle Aguilas, número
3, de Alhama de Murcia, habien-
do recaído la siguiente sentencia,
cuya parte dispositiva cice como
sigue: «En 19 ciudad de Totana a
9cho de julio de 1986, el señor
don José Arias Teixidor, Juez de
Distrito sustituto, habiendo visto
el presente juicio de faltas núme-
ro 84 de 1986, sobre lesiones por
agresión entre Juan Cortés To-
rres, Manuela Muñoz Maldona-
do, Enrique Clares Lucas y San-
tiago BujalEón López, habiendo
intervenido el Ministerio Fiscal
por razón de su oficio, y

Fallo : QuP debo de condenar y
condeno a Fnrique Clares Lucas
a treinta díRs de arresto menor
nor la agresión con lesiones a
Juan Cortés Torres y a otros 39
días de arrefto menor por las le-
siones a Manuel Muñoz Maldona-
do y a Santiago Bujaldón López
a cinco días de arresto menor y
pago de costas por mitad» .

Y para que sirva de notifica-
ción en forma, expido el presen-

~e en Totana a catorce de julio
de mil novecientos ochenta y seis .
El Juez, José Arias Teixidor.-El
Secretario.
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Número 981

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por los recurrentes don
Emilio Egea Martínez, don Fran-
cisco Rodríguez Arenas y don
Adrián Guevara Prades, en nom-
bre propio, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra Acuerdo plenario 5-4-84
del Excmo. Ayuntamiento de Car-
tagena, denunciando la mora .

ocho liquidaciones practicadas
por el Consorcio para la Gestión
e inspección de las contribucio-
nes territoriales de Murcia .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés - directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la administración .

los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b) y 30 de la indicada Ley,
estén legitiniadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren
interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurri-
da y quisieren intervenir en el
procedimiento como parte eoad-
yuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 371 de 1986 .

Dado en Murcia a 10 de julio de
1986 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 984

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 369 de 1986 .

Dado en Murcia a 10 de julio
de 1986 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 982

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia»,-hace sa-
ber: Que por el Procurador don
Antonio Alcázar F_ernández, en
nombre y representación de don
Enrique Sancho Ruano, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-
administrativo - contra la - resolu-
ción dictada por el Tribunal Eco-
nómico - Administrativo Provin-
cial en el expediente núm . 926/
84 de fecha 26 de marzo del año
actual, por la que desestima la re-
clamación interpuesta contra las

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 370 de 1986 .

Dado en Murcia a 10 de julio de
1986 -Manuel Carrillo Villa .

Número 983

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia», hace sa-

ber: Que por el Procurador don
Antonio Alcázar Hernández, en

nombre y representación de Lá-

zaro Sánchez Fernández, se ha in-

terpuesto recurso contencioso-

administrativo contra la resolu-
ción dictada por el Tribunal Eco-

r.ómico - Administrativo Provin-

cial, en el expediente núm. 906/84
de fecha 26 de marzo de 1986, por

la que desestima 1a reclamación

interpuesta contra las ocho liqui-
daciones, por el Consorcio para

la gestión e inspección de las Con-

tribuciones Territoriales de Mur-

cia .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a

SALA DE LO CONTENCIOSO•

ADM1NISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
José María Vinader López-Hi-
guera, en nombre y representa-
ción de Parcemenor, S. A ., se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra fallo del
Tribunal Económico-Administra-
tivo, de fecha 28 de febrero de
1986, por el que se desestima la
reclamación económico-adminis-
trativa número 247/86.

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60, y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con ar reglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b) y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren
interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurri-
da y quisieren intervenir en el
procedimiento como parte coad-
yuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 372 de 1986 .

Dado en Murcia a 10 de julio de
1986.-Manuel Carrillo Villa .
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Número 97 1

AUDIENCIA TERRITORIAL DE

ALBACETE

Don José Ignacio Pernández-Lu-
na Jiménez, Secretario de la
Sala de lo Civil de la Audiencia
Territoria' de Albacete

Por medio del presente edicto
que se inse:tará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
apelación mímero 569/84, y para
que sirva de notificación en for-
:na a los demandados don Ginés
Núñez Melgarejo y su esposa do-
na María Dolores Aguilas Oliva-
ees, no comparecidos, se hace sa-
ber: Que por la Sala de lo Civil
de esta Audiencia y en los autos
de que se hará expresión, se ha
dictado la sentencia cuya cabeza
y parte dispositiva dice así :

«Sentencie número 226 .-En la
ciudad de Albacete a diecisiete
de j u n i o de mil novecientos
.)chenta y seis .-Vistos por la Sa-
la de lo Civil de esta Audiencia
Territorial en grado de apela-
ción, los autos de juicio declara-
livo de menor cuantía . seguidos
ante el Juzgado de Primera Ins-
uancia número Uno de Murcia y
nromovidos por Transportes A1-
!rameña, S A ., domiciliada en Al-
hama de Murcia, contra la Admi-
nistración del Estado y contra
don Ginés Núñez Melgarejo y su
esposa doña María Do:ores Agui-
las Olivares . mayores de edad,
casados y vecinos de Alhama de
Murcia, estos dos últimos decla-
rados en rebeldía, sobre tercería
de dominio; cuyos autos han ve-
nido a esta Súperioridad en vir-
tud de recurso de apelación que,
contra la sentencia dictada por
el Iltmo. Sr Magistrado, Juez de
Primera Inqtancia número Uno
de Murcia, con fecha veintinue-
ve de mayo de mil novecientos
gchenta y ouatro, interpuso la
parte demandada la Administra-
ción del Estado y en su represen-
tación el Letrado Superior del
Estado don Antonio González
Estévez, compareciendo igual-
mente en esta segunda instancia
la demandante-apeTada por me-
dio del Procurador don Francis-
0o Ponce R:aza y bajo la direc-
cion del Letrado don Angel Sán-
ohez Martínez, y por la incompa-
recencia de los otros dos deman-
dados-apelados senores Núñez
wlelga.rejo y señora Aguilas Oliva-
res, éstos lo han estado por los
Estrados del Tribunal .

Fallamos: Que desestimando el
recurso de apelación interpues-
to por el sefior Abogado del Es-
tado, en la representación que
ostenta en virtud de su cargo de
la Administración del Estado,
contra la sentencia clictada por el
lltmo . Sr. Magistrado, Juez de
Primera Instancia número Uno
de Murcia, con fecha veintinueve
demayodemilnovecientos
ochenta y cuatro, debemos con-
firmar y confirmamos íntegra-
mente dicha resolución impugna-
rta, con expresa imposición a la
narte recurrente de ias costas
originadas en esta alza.da.-Así
nor esta nuestra sentencia, de la
que se llevará certificación al ro-
llo de Sala, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos .-Valen-
tín Lozano.-Emigdio C a n o .-
x,duardo Salinas» .-Rubricados» .

Cuya sentencia fue publicada
en el mismo día de su fecha .
Dado en Albacete a catorce d e

julio de mil novecientos ochenta
y seis.-El Secretario, José Ig-
nacio Fernández-Luna Jiménez .

Número 980

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber : Que por doña Josefa Martí-
nez Pagán, en su propio nombre,
se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra reso-
lución de la Dirección General
del Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social de fecha 11 de di-
ciembre de 1985 . que desestima la
reclamación calificada de recur-
so de reposición, presentado con-
tra la resolución de la Dirección
General citada que deniega la
ayuda de estudios solicitada .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-

miento como parte coadyuvante
de la administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 368 de 1986 .

Dado en Murcia a 10 de julio de
1986 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 100 1

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber : Que por el Letrado don An-
gel Antonio García López, en
nombre y representación de Ma-
nuel Carrasco Molina, José María
Sánchez Cobarro, Trinidad Díaz
Marín, José María Herrero Loba,
Pedro Salmerón Valcárcel, José
Miñano Pay, Pascual Marín Pé-
rez, Francisco Marín Pé rez, An-
drés Carrillo Pagán, Rafael Can-
del Pérez, José Antonio Salmerón
Salmerón y José María Yelo Va-
lero, se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo con-
tra el acuerdo del Ayuntamiento
de Abarán tomado en la sesión
del Pleno del 10 de abril de 1986
en el que se desestima la solicitud
de abono de las diferencias exis-
tentes entre las percepciones que
recibían por la realización de su
jornada legal de 37 horas y 30
minutos y la que realmente reali-
zaban de 48 horas semanales y
contra el acuerdo del mismo Or-
gano de fecha 8 de mayo de 1986,
por el que se desestima el recur-
so de reposición contra el primer
acuerdo .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 374 de 1986 .

Dado en Murcia a 14 de julio d e
1986 .-Manuel Carrillo Villa .



IV. Administráción Local
AYUNTAMIENTOS:

Número 1289

BLANCA

ANUNCI O

Corrección de error

Observada omisión en el anun-
cio núm. 4863, aparecido en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 182, de fecha 9
de agosto de 1986, en la página
3 .238, queda ampliado con lo si-
guiente :

Vocales :

Don Jerónimo Trigueros Fuen-
tes, titular ; suplente, don Jesús
Candel Cano, funcionarios de ca-
rrera de este Ayuntamiento .

Blanca, 18 de agosto de 1986 .-
El Alcalde, Valero Martínez Pa-
lazón .

** Número 1321

CARTAGENA

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía
Presidencia de fecha 11 de junio
de 1986 se ha aprobado el Pliego
de Condiciones para la contrata-
ción de la obra de «Vestuarios en
la piscina de Pozo Estrecho» .

De conformidad con lo estable-
cido en el art . 24 de la Ley de
Contratos del Estado y 81 y ss .
del Reglamento General de Con-
tratación del Estado en relación
con el art .122 del Real Decreto
781/86 de 18 de abril, que aprobó
el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho Pliego de
Condiciones queda expuesto al
público en el Negociado de Con-
tratación por plazo de ocho días,
a contar desde la publicación de
este anuncio, plazo en el que se
podrán interponer reclamacio-
nes .

Se convoca contratación direc-
ta de la obra citada, bien enten-
dido que si existieran reclamacio-
nes al Pliego de Condiciones se
aplazaría la licitación hasta la re-
solución de las mismas por la
Corporación, p r o c e d iéndose a
nuevo anuncio de esta convocato-
ria.

El tipo de licitación, a la baja
es de 8.470 .292 pesetas .

El expediente se encuentra de
manifiesto en el Negociado de
Contratación donde podrá ser
examinado en días y horas há-
biles .

Las plicas deberán presentarse
en la dependencia citada antes de
las trece horas del día en que se
cumplan diez hábiles a contar
desde el siguiente al de la publi-
caciór. de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia».

Cartagena, 16 de agosto 1986 .
El Alcalde .

* Número 1284

AGUILA S

E D I C T O

El Álcalde de Aguilas ,

Hace saber : Que habiendo sido
aprobado por acuerdo de la Co-
misión de Gobierno de fecha 15
de julio del presente año la Renó-
vación del Padrón Municipal de
Habitantes referido a 1 de abril
del corriente año, dicho docu-
mentó con sus antecedentes y jus-
tificantes, queda expuesto al pú-
blico durante el plazo de quince
días, que se contará a partir de
la publicación de este Edicto en
el (ffloletín Oficial de la Región de
Murcia», en cuyo término podrán
presentarse reclamaciones sobre
inclusiones, exclusiones, datos de
la inscripción y clasificación de
cada habitante .

Aguilas, 18 de julio de 1986 .-
El Alcalde .

* Número 1292

RICOT E

EDICT O

Aprobados por la Comisión
Municipal de Gobierno, en sesión
del día 28 de julio de 1986, las
Hojas de Inscripción y Resúme-
nes Numéricos del Padrón Muni-
cipal de Habitantes (renovación
a 31-3-1986), quedan los mismos
expuestos al público por plazo de
15 días hábiles, a efectos de que
los interesados puedan presentar
reclamaciones ante esta Alcaldía

sobre inclusiones, exclusiones,
datos de inscripción y clasifica-
ción de cada habitante .

Ricote, 29 de julio de 1986 -La
Alcaldesa, Isabel Macarro Rubio .

* Número 1201

RICOT E

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en se-
sión extraordinaria celebrada el
día 11 de julio de 1986, aprobó
inicialmente la modificación de la
Ordenanza Fiscal reguladora del
suministro de agua potable, ex-
poniéndose el presente acuerdo
al público, por plazo de 30 días
hábiles, a efectos de reclamacio-
nes . en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art . 49 b) de la Ley
7/85 .

Ricote, 14 de julio de 1986 .-
La Alcaldesa, Isabel Macarro
Rubio .

* Número 1240

MURCI A

ANUNCI O

Exposición al público de la revi-
sión del Programa de Actuación
del segundo cuatrienio del Plan

General

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 30 de los
corrientes, ha acordado exponer
al público la documentación ela-
borada en orden a la revisión del
Programa de Actuación del Plan
General, para el segundo cuatrie-
nio de desarrollo del mismo, al
objeto de que por plazo de un (1)
mes, a contar desde la aparición
del presente anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia», pueda examinarse dicha do-
cumentación en los locales de Ur-
banismo, sitos en el edificio del
Mercado de Abastos del Carmen,
por Corporaciones, asociaciones
o particulares y presentar las ale-
gaciones o sugerencias que esti-
men conveniente en relación con
el contenido de dicha documenta-
ción .

Murcia, 31 de julio de 1986 .-
El Teniente Alcalde de Urbanis-
mo y Medio Ambiente.
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* Número 1273 * Número 1246 * Número 1247

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

El Patronato Municipal de De-
portes ha adoptado acuerdo en el
sentido de aprobar el Pliego de
Condiciones para la contrata-
ción de la «Instalación y explo-
tación de la publicidad estática
en el Interior del recinto del Pa-
bellón Municipal de Deportes» .

De conformidad con lo estable-
cido en el art . 122 del Real Decre-
to Legislativo 781/86 de 18 de
abril, que aprobó el Texto Refun-
dido de la Ley de Régimen Local,
dicho Pliego de Condiciones que-
da expuesto al público en el Ne-
gociado de Contratación por pla-
zo de ocho días, a contar desde la
publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», plazo en el que se po-
drán interponer reclamaciones .

Se convoca concurso para la
contratación citada, bien enten-
dido que si existieran reclama-
ciones al Pliego de Condiciones
se aplazará la licitación hasta la
resolución de las mismas, por la
Junta Rectora del Patronato Mu-
nicipal de Deportes, procediéndo-
se a nuevo anuncio de esta con-
vocatoria.

El tipo de licitación al alza
es de 1 .500.000 pesetas anuales .

El expediente se encuentra de
manifiesto en el Negociado de
Contratación donde podrá ser
examinado en días y horas há-
biles .

Fianza provisional : 50 .000 pe-
setas .

Fianza definitiva : 100.000 pe-
setas .

Las plicas deberán presentarse
en la dependencia citada antes de
las trece horas del día en que se
cumplan diez ihábiles a contar
desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

MODELO DE PROPOSICION

Don. . ., vecino de. . ., en nom-
bre . . ., conociendo y aceptando
todas y cada una de las condi-
ciones que rigen en . . , se compro-
mete a ejecutarlas en precio de . . .
(en letras y cifras) .

Fecha y firma.

Cartagena, 2 de agosto de 1986 .
El Alcalde .

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Aprobado definitivamente por
este Ayuntamiento el Presupues-
to Municipal para 1986, por un
importe de cuatrocientos veinte
millones seiscientas veinte mil
pesetas, nivelado en ingresos y
gastos, con el siguiente desarro-
llo a nivel de capítulos .

INGRESOS

A) Operaciones corrientes

1 .-Impuestos directos, pese-
tas 74 .520.000 .

2 .-Impuestos indirectos, pese-
tas 21 .450 .3(0 .

3.-Tasas y otros ingresos, pe-
setas 138.996 .290 .

4.-Transferencias corrientes,
121 .000 .000 de pesetas .

5.-Ingresos patrimoniales, pe-
setas 137.700 .

B) Operaciones de capital

6 .-Enajenación de inversiones
reales, 25 .000 pesetas.

7 .-Transferencias de capital,
30.485 .710 pesetas .

8 .-Variación de activos finan-
cieros, 4 .000 .000 de pesetas .

9 .-Variación depasivos finan-
cieros, 30.005.000 pesetas .

Total: 420 .620 .000 pesetas .

GASTOS

A) Operaciones corrientes

1 .-Remuneraciones del perso
nal, 176 .775 .216 pesetas.

2 .-Compra de bienes corrien-
tes y de servicios, 106 .692.000 pe-
setas .

3 -Intereses, 30 .045.805 pese-
tas .

4 .-Transferencias corrientes,
19 .407 .114 pesetas .

B) Operaciones de capital

6 .-Inversiones reales, pesetas
40 .755.710 .

8.-Variación de activos finan-
cieros, 2 .000.000 de pesetas .

9.-Variación de pasivos finan-
cieros, 44.944 .155 pesetas .

Total : 420.620 .000 pesetas .

Caravaca de la Cruz, 17 de julio
de 1986 .-El Alcalde .

CARAVACA DE LA CRUZ

Aprobado por la Comisión de
Gobierno, en sesión celebrada el
día 9 de julio de 1986, el Padrón
Municipal de Habitantes de este
Municipio, renovado al 1° de
abril de 1986, se expone al públi-
co, en unión del resumen numé-
rico de las hojas, por plazo de
quince días, para que puedan pre-
sentarse por el vecindario ante el
Sr . Alcalde, reclamaciones sobre
inclusiones, exclusiones, datos de
la inscripción y clasificación de
cada habitante ; todo ello en cum-
plimiento del artículo 100, apar-
tado 5) del Decreto 65/1971, de 14
de enero, por el que se reforma
el titulo III del Reglamento de
Población y Demarcación Terri-
torial de las Entidades Locales .

Caravaca de la Cruz, 17 de ju-
lio de 1986 .-El Alcalde, Pedro
García-Esteller Guerrero .

* Número 1299

MURCI A

ANUNCI O

Aprobación inicial de la delimi-
tación de una nueva unidad de
actuación dentro de la Unidad 2.'
del Estudio de Detalle Ciudad

n.° 7

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 25 de ju-
nio último, acordó aprobar ini-
cialmente la delimitación de una
unidad de actuación dentro de la
unidad de actuación 2 .' del Es-
tudio de Detalle Ciudad n° 7, si-
guiendo las directrices marcadas
por los Servicios Municipales,
recogiendo los terrenos propie-
dad de don José De Gea Carrasco .

La referida documentación se
somete a información pública
por plazo de 15 días en los loca-
les del Area de Urbanismo, sitos
en el edificio del Mercado de
Abastos del Carmen, a partir de
la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», durante cuyo
plazo las personas interesadas
podrán presentar las alegaciones
que estimen pertinentes a su de-
recho .

Murcia, 16 de julio de 1986 .
El Teniente Alcalde de Urbanis-
mo y Medio Ambiente, Juan En-
rique Serrano .
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* Número 1283 * Número 1202 * Número 1249

BULLAS

ANUNCIO
De conformidad con la base 4 "

de la convocatoria para la con-
tratación indefinida en régimen
laboral de un Conserje para la
Casa de Cultura municipal (B . O.
R.M. 163 de 17-7-1986), la Alcal-
día-Presidencia de este Ayunta-
miento con fecha 9 de agosto de
1986 . ha resuelto :

Primero .-Aprobar la lista de
admitidos y excluidos a concurso-
oposición convocado .

Admitidos :
D. Ginés León Sevilla, con D. N .

I . núm. 22.465 .138 .

D. Miguel Guirado Castro, con
D.N .I. núm. 14 .178.134 ; y

D. Juan Fernández Jiménez,
con D .N .I . 52 .811 .457 .

Excluidos: Ninguno .

Segundo .-Nombrar el Tribu-
nal que ha de juzgar las pruebas
selectivas constituidas de la si-
guiente forma :

Presidente: D. Julián Rodríguez
Moya Alcalde-Presidente del Il-
mo. Ayuntamiento de Bullas y co-
mo suplente D. Francisco Sán-
chez Espín 1 .0 Teniente de Alcal-
de.

Secretario : D. Cayetano García
Rosa, Secretario del Ilmo. Ayun-
tamiento de Bullas y como su-
plente el funcionario Aux. admi-
nistrativo D. Mateo Fernández
Pérez .

Vocales :
a) En representación de los

Sindicatos :
- Sindicato U.G.T., D. Juan

González Béjar como titular y
D. Sebastián Fernández Marsilla
como suplente . -

- Sindicato CC .OO. D. Juan
Caballero como titular y D. Juan
Sánchez Olmedo como suplente.

- Sindicato U .S.O. D. José So-
la Fernández como titular y D .
Francisco Martínez Alvarez, co-
mo suplente .

b) El Concejal delegado de
personal del Ilmo . Ayuntamiento
de Bullas D. Alfonso Puerta Ji-
ménez y como suplente D . José
Antonio Sánchez González .

c) En representación de los
trabajadores laborales emplea-
dos en este Ayuntamiento D" Ma-
ría Paz López López, como titu-
lar y D. Jesús Sánchez García co-
mo suplente.

Bullas, 12 de agosto de 1986 .-
El Alcalde .

RICOT E

EDICT O

Dictaminadas favorablemente
por la Comisión Especial de
Cuentas de este Ayuntamiento, en
su reunión del día 11 de julio de
1986, la Cuenta General del Pre-
supuesto Ordinario, Cuenta Ge-
neral del Presupuesto de Inversio-
nes y Cuenta de Administración
del Patrimonio, correspondien-
tes al ejercicio de 1985, se expone
al público por plazo de 15 días y
a fin, de que durante dicho plazo,
y 8 días más, puedan formularse
por escrito los reparos u obser-
vaciones a que haya lugar .

Ricote, 14 de julio de 1986 .-
La Alcaldesa, Isabel Macarro
Rubio .

* Número 1203

RICOT E

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, en se-
sión extraordinaria celebrada el
día 11 de julio de 1986, aprobó el
proyecto de las obras de «Abas-
tecimiento de agua a pedanía, 2"
Fase», por lo que dicho documen-
to con sus antecedentes y justi-
ficantes, se exponen al público
por plazo de 15 días hábiles, a
efectos de reclamaciones .

Ricote, 14 de julio de 1986 .-
La Alcaldesa, Isabel Macarro
Rubio .

* Número 1248

ARCHEN A

EDICT O

Por don Juan Banegas López
ha sido solicitada licencia muni-
cipal para el establecimiento,
apertura y funcionamiento de
una actividad de taller mecánico
de metales, con emplazamiento
en calle Rodríguez de-la Fuente,
de este Municipio .

Lo que se hace público en vir-
tud de 1o dispuesto en el art . 30
2, a) del Reglamento de 30 de
noviembre de 1961, para que
quienes se consideren afectados
puedan formular las reclamacio-
nes pertinentes durante el plazo
de diez días hábiles .

Archena, 12 de julio de 1986 .-
El Alcalde .

FUENTE ALAMO DE MURCIA

EDICT O

La Alcaldía de Fuente Alamo de
Murcia .

Hace saber : Que a p r o b a d o
definitivamente por este Ayunta-
miento el expediente de suple-
mentos y concesión de créditos
extraordinarios dentro del Presu-
puesto Unico de este Ayuntamien-
to para el actual ejercicio, ha-
ciendo uso de los superávits de
las liquidaciones de los Presu-
puestos Ordinario y de Inversio-
nes de 1985, resultando el siguien-
te resumen por capítulos :

ESTADO DE GASTOS

Capítulo 1 .-57 .588 .147 pesetas .
Capítulo 2.-89.938.044 pesetas .
Capítulo 3.- 5.298 .844 pesetas .
Capítulo 4.- 3.402 .000 pesetas .
Capítulo 6.-50 .994.657 pesetas .
Capítulo 7.- 1 .500.000 pesetas .
Capítulo 9.- 5.502.012 pesetas.

Total : 214 .223 .704 pesetas .

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el
art . 446 .3 del R.D. Legislativo 781/
86, de 18 de abril .

Fuente Alamo de Murcia, 14 de
julio de 1986 -E1 Alcalde .

* Número 1303

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Alhama de Mur-
cia.

Hace saber : Que aprobado íni-
cialmente el expediente de la de-
limitación de polígonos del Plan
Parcial del Camino Jarro del
Oro-Almendrico, que afecta a la
Zona 06, Subzona 02 del P.G.O.U.
de Alhama de Murcia, promovido
por D. Francisco García Almodó-
var, se somete a información pú-
blica durante el plazo de 15 días,
a fin de que los interesados pue-
dan presentar reclamaciones y
observaciones del mismo, de con-
formidad con lo dispuesto en el
artículo 38.1 b) del Reglamento
de Gestión Urbanística .

Alhama de Murcia, 23 de julio
de 1986 .-El Alcalde, José Ruiz
Campillo .



* Número 1293

RICOT E

EDICT O

Aprobado por la Comisión de
Gobierno, en sesión extraordina-
ria de fecha 28 de julio de 1986,
el Pliego de Condiciones para ad-
judicar, mediante concurso, el
servicio de limpieza en edificios
y locales de propiedad municipal,
se expone al público por plazo
de ocho días, a efectos de recla-
maaiones .

Simultáneamente, se convoca
concurso por plazo de veinte días
hábiles para la adjudicación del
mencionado servicio, cuyas ca-
racterísticas más i m p o r t antes
son las siguientes :

Tipo de licitación : 25 .000 pese-
tas mensuales a la baja .

Duración del contrato: Un año
natural a contar desde la forma-
lización del contrato, con revi-
sión anual según variación del ín-
dice del coste de la vida, que pu-
blique el organismo oficial com-
petente .

Pliego de condiciones: Estará
de inanifiesto en la Sec retaría Mu-
nicipal, durante los días labora-
les y horas de oficina.

Garantías : La provisional es de
13.500 pesetas, y la definitiva será
del 4% del importe de su adjudi-
cación, que podrá ser prestada en
cualquiera de las formas previs-
tas en la legislación vigente .

Proposiciones : Redactadas con
sujeción al modelo que al final se
inserta, se presentarán en el Re-
gistro General de este Ayunta-
miento, durante las horas de 9 a
14, desde el siguiente al de publi-
cación del anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
hasta el anterior señalado para la
apertura de plicas .

Se acompañará a la proposi-
ción, fotocopia del D .N .I., res-
guardo acreditativo de haber
constituido la fianza provisional,
y declaración de no estar afecta-
do el licitador por las incapaci-
dades e incompatibilidades pre-
vistas en los arts . 4° y 5' del Re-
g!amen.to de Contratación .

Apertura de nlicas : Se veri fica-
rá en el Salón d e sesiones de este
Ayuntamiento, a las trece horas
del día hábil siguiente al que se
cumplan veinte hábiles a contar
desde el siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

MODELO DE PROPOSICION

Don. . ., vecino de . . ., con domi-
cilio en calie . . ., n .= : . ., provisto de
D.N.I. n° . . ., enterado del Pliego
de Condiciones que ha de regir
el concurso convocado para ad-
judicar el servicio de limpieza de
edificios y locales municipales, se
compromete a realizarlo con es
tricta sujeción a las mencionadas
condiciones, que acepta íntegra-
mente, por la cantidad de . . . pese-
tas (en letra y número) .

Además . . . (lo que ofrezca pa-
ra mejorar la realización del con-
trato) .

Lugar, fecha y firma .

Ricote, 29 de julio de 1986 .-La
Alcaldesa, Isabel Macarro Rubio .

* Número 1282

BULLA S

ANUNCI O

De conformidad con la Base 4'
de la Convocatoria para la Con-
tratación indefinida, en régimen
Laboral de un Conserje para las
oficinas municipales (B .O.R.M .
núm . 163 de 17-7-1986), la Alcal-
día-Presidencia de este Ayunta-
miento, con fecha 9 de agosto de
1986, ha resuelto :

Primero.-Anrobar la lista de
admitidos y excluidos al Concur-
so oposición convocado :

Admitidos :

D. Ginés León Sevilla y D. Pe-
dro Puerta Escámez, con D .N.I .
r e s p e c t iyamentc : 22 .465 .138 y
22 .422 .450 .

Excluidos : Ninguno .

Segundo,-NOmbrar el Tribu-
nal que ha de juzgar las pruebas
selectivas constituido de la si-
guiente forma :

Presidente : D. Julián Rodríguez
Moya, A1calde,Presidente del Il-
mo. Ayuntamiento de Bullas y co-
mo suplente D. Francisco Sán-
chez Espín.

Secretario : D. Cayetano García
Rosa, Secretario del Ilmo . Ayun-
tamientó de Bullas como titular
y D. Mateo Fernández Pérez como
suplente .

Vocales :

a) En representación del Sin-
dicato U.G.T . D. Juan González

Béjar como titular y D. Sebas-
tián Fernández Marsilla como su-
plente .

En representación del Sindica-
to CC,OO . D. Juan Caballero co-
mo titular y D . Juan Sánchez O:-
medo como suplente .

En representación del Sindica-
to U.S.O. D. José Sola Fernández
como titular y D. Francisco Mar-
tínez Alvarez, como suplente .

b) D. Alfonso Puerta Jiménez,
concejal delegado de Personal del
Ilmo. Ayuntamiento de Bullas y
D . José Antonio Sánchez Gonzá-
lez, como suplente .

c) En representación de los
trabajadores laborales emplea-
dosdos en este Ayuntamiento a
D. Jesús Sánchez García, Ingenie-
ro Industrial como titular y D .°
María Paz López López como su-
plente .

Bullas, 12 de agosto de 198 6 .-
E1 Alcalde .

* Número 1301

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Alhama de Mur-
cia .

Hace saber : Que a iniciativa
del Ayuntamiento se tramita la
Modificación número 5 del P . G .
O. U . de Alhama de Murcia en lo
referente al Suelo Urbano, Zona
03, Ensanche, Subzona 01, abie-
ra, Area 04 . Los Baños, Plan Es-
pecial de Reforma Interior «Los
Baños», se somete a información
pública por el plazo de 30 días,
al objeto de que puedan formu-
larse sugerencias y en su caso
otras alternativas de Planea-
miento por Corporaciones, Aso-
ciaciones y particulares sobre
los anteriores objetivos y solu-
ciones generales de la Modi fica-
ción propuesta, todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en el
artículo 125 .1 del Reglamento de
Planeamiento Urbanístico apro-
bado por el Real Decreto 2159/
78 de 23 de junio .

Alhama de Murcia, 23 de julio
de 1986 .-El Alcalde, José Ruiz
Campillo .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 989

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Ma-
gistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los auto s
seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo, signados con el nú-
mero 1 .447 de 1985, instados por
doña 1Vla.ría Dolores López Las-
hetas, contrz La Aserradora, So-
,üedad Anónima, se ha dictado la
siguiente

«Sentencia : En la ciudad de
Murcia a 4 de junio de 1986 .-Yo,
I1tmo . Sr . D . Joaquín Samper
Juan, Magistrado de Trabajo nú-
mero Tres de Murcia y su pro-
vincia, habiendo visto los presen-
tes autos seguidos entre partes,
de la una y como demandante
doña María Dolores López Las-
ieras, vecina de Murcia, asistida
•3e por sí, y de otra y como de-
mandado La Aserradora, S . A.,
asistida de digo «que no compa-
: ece>, sobre accidente .

Resultando . . .
Considerando . . .

Fallo:- Depestimo la demanda
+nterpuesta por doña María Dolo-
res López Iasheras frente a la
empresa . La Aserradora, S . A.,
Mutua Murciana, INSS y Tesore-
ría Territor4al y, en consecuen-
cia, absuelvc: a todos los deman-
,iados de la pretensión deducida
en su contra, sobre incapacidad
nermanente total derivada de ac-
,idente de trabajo .

Notifíquese esta resolución a
as partes y hágaseles saber el
derecho que les asiste para recu-
rrir contra la misma en recurso
cde suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el
plazo de cinco días a contar del
siguiente al de su notificación,
anunciándole ante esta Magistra-
tura, y en cuanto a la condenada
aue deberá ingresar la cantidad
P. que el fallo se contrae, en la
cuenta: establecida bor esta Ma-
pi.stratura en la Sucursal deI
Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el opor-

tuno resguardo, sin cuyo requisi-
to no le será admitido el recurso ;
asimismo dFberá efectar un depó
sito de dos mil quinientas pese-
*,as en la cuenta establecida por
esta Magistiatura en la sucursal
de la Caja de Ahorros de Alican-
te y Murcia en esta capital, en
avenida del General Primo de Ri-
vera .

Así por esta mi sentencia defi-
nitivamente juzgando, io pronun-
cio, mando y firmo» .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado, que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en
¡a actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en, virtud de lo
ordenado por el Iltmo . Sr. Ma-
gistrado de Trabajo se expide el
presente para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndole saber los
J:xtremos expuestos .

Dado en Murcia a 15 de julio
de 1986 .-Joaquín Samper Juan .
El.Secretario,Jesús Deigado Cru-
ces .

Número 990

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, Ma-
gistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Ma gistratura
de Trabajo, signados con el nú-
mero 94 de 1986, instados por
don Carlos Zafra Raso, contra
Esplamursa se ha dictado la si-
guiente

«Sentencia : En la ciudad de
Murcia a diecisiete de junio de
1986.-Yo, Iltmo. Sr. D. Joaquín
Samper Juan, Magistrado de Tra-
bajo número Tres de Murcia y su
nrovincia, habiendo visto los pre-
sentes autos seguidos entre par-
tes, de la una y como demandan-
te don Carlcs Zafra Raso, vecino
cle Murcia, asistido de doña Ma-
ría Dolores López Hernández, y
:le otra y como demandado Es-

plamursa, asistido de digo «que
no comparece», sobre R . Canti-
dad .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo: Estimo la demanda in-
terpuesta por don Carlos Zafra
Raso frente a la empresa Espla-
mursa y condeno a ésta a que,
por los conceptos salariales refe-
renciados, abone la cantidad de
22E.199 pesetas, digo 226 .199 pe-
~etas (doscientas veintiséis mil
ciento noventa y nueve) .

Notifíquese esta resolución a
as partes y hágaseles saber el
derecho que les asiste para recu-
rrir contra la misma en recurso
de suplicación para ante el Tri-
ouna Central de Trabajo en el
olazo de cinco días a contar del
siguiente al de su notiflcación,
anunciándole ante esta Magistra-
ura, y en cuanto a la condenada
que deberá ingresar la cantidad
a que el fallo se contrae en la
cuenta establecida por esta Ma-
gistratura en la Sucursal del Ban-
Po de España en esta capital,
acreditándolo mediante el opor-
tuno resguardo, sin cuyo requisi-
Po no le será admitido el recurso ;
asimismo deberá efectuar un de-
pósito de des mil quinientas ne-
setas eñ la cuenta establecida
nor esta Magistratura en la su-
cursal de la Caja de Ahorros de
alicante y Murcia en esta capital,
en Avda. del General Primo de
Rivera .

Así por esta mi sentencia defi-
nitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero en virtud de lo
ordenado por el Iltmo . Sr. Ma-
gistrado de Trabajo se expide el
nresente pa*a su publicación en
el «Boletin Oficial de la Región
de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos

Dado en Murcia a 15 de julio
de 1986 .-Joaquín Samper Juan .
El Secretario, Jesús Delgado Cru-
ces .
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Niímero 99 1

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Ma-
gistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los auto s
seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo, signados con el nú-
mero 218 de 1986, instados por
don Francisco Julián Mena Mar-
uínez, contra Premiunsa, se ha
dictado la siguiente

«Sentencia : En la ciudad de
:~Iurcia a d iecisiete de junio de
nii novecientos ochenta y seis .
Yo, Iltmo. Sr D . Joaquín Samper
Juan, Magistrado de Trabajo nú-
mero Tres de Murcia y su pro-
vincia, habiendo visto los presen-
tes autos seguidos entre partes,
de la una y como demandante
don Francisco Julián Mena Mar-
tlnez, vecino de Aguilas, asistido
de doña María Dolores López
Hernández, y de otra y como de-
mandado Premiunsa, asistido de
digo «que no comparece», sobre
salarios .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo: Que estimo la demanda
interpuesta por don Francisco
Javier Mena Martínez frente a la
empresa Premiunsa y condeno a
ésta a que por los conceptos sa-
lariales a b o n e la cantidad de
221.722 pesetas .

Notifíquece esta resolución a
las partes y hágaseles saber el de-
recho que le.< asiste para recurrir
contra la misma en recurso de
suplicación para ante el Tribunal
Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente
al de su notificación, anunciándo-
le ante esta Magistratúra, y en
cuanto a la condenada que debe-
rá ingresar la cantidad a que el
fallo se contrae en la cuenta es-
tablecida pcr esta Magistratura
en la sucursal del Banco de Es-
paña en esta capital, acreditán-
dolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le
será admitido el recurso; asimis-
mo deberá efectuar un depósito
de dos mil ouinientas pesetas en
la cuenta establecida por esta
Magistratura en la sucursal de la
Caia de Ahorros de Alicante y
T-Aurcia en esta capital, en aveni-
da del General Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo» .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
,iado, que últimamente tuvo su
domicilio en esta prov:ncia y en
la actualidacl se encuentra en ig-
norado paredero, en virtud de lo
ordenado por el Iltrno . Sr . Magis-
trado de Trabajo, se expide el
nresente para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia»», haciéndole saber
los extremo5 expuestos .

Dado en Murcia a 15 de julio
de 1986 .-Joaquín Samper Juan .
El Secretario, Jesús Delgado Cru-
ces

Número 992

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don JoaquLn Samper Juan, Ma-
gistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo, signados eon el nú-
mero 724 de 1985, instandos por
don Juan Soriano Bañón, contra
Hermanos Bañón, S . L., se ha dic-
tado la siguiente

«Sentencia in voce : En la ciu-
dad de Murcia a 12 de marzo de
1986 .-Yo, Iltmo. Sr. D. Joaquín
Samper Juan, Magistrado de Tra-
oajo númere Tres de Murcia y su
provincia, habiendo visto los pre-
sentes autos,instruidos a virtud
de demanda interpuesta por don
Juan Soriano Bañón, contra Her-
manos Bañon, S . L., en reclama-
ción de cantidad .

Llamadas las partes compare-
ce la demandante, no haciéndolo
'-a parte derrandada no obstante
de estar citada en forma legal, y
teniendo por intentado sin efecto
el acto de conciliación previo .

Resultando . . .
Considerando . . .

Fallo : Que estimando, debo
^ondenar y condeno a Hermanos
Bañón, S . L., a que abone por los
conceptos reclamados a Juan So-
riano Bañón la c a n t i d a d de
45.399 pesetas .

Así por esta mi sentencia, con-
ira la que no cabe recurso, en vir-
tud de lo establecido en los ar-
tículos 68 y 153 de la Ley de Pro-

cedimiento Laboral lo pronun-
cio, mando y firmo» .

SS
-
2 da por terminado el acto,

ordenando notificar esta su sen-
tencia .-Doy fe.-Joaquín Sam-
per Juan.-E1 Secretario, Jesús
Delgado Cruces

Número 993

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Ma-
gistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos
aeguidos ante esta Magistratura
de Trabajo, signados con el nú-
mero 282 de 1986, instados por
don José Luis López Rodríguez,
contra Valeriano Villalba Gonzá-
!ez, se ha dictado la siguient e

«Sentencia in voce : En la ciu-
dad de Murcia a 23 de abril de
1986.-Yo, Iltmo . Sr. D . Joaquín
9amper Juan, Magistrado de Tra-
bajo número Tres de Murcia y
su provincie, habiendo visto los
nresentes autos, instruidos a vir-
ud de demanda interpuesta por

don José Ltlis López Rodríguez,
:~ontra Valeriano Villalba Gon-
zález, en reclamación de canti-
dad.

Llamadas las partes compare-
r,e la demandante, no haciéndolo
la parte demandada no obstante
de estar citada en forma legal, y
teniendo por intentado sin efec-
o el acto de concilia,ción previo .

Resultando ., .

Considerando . . .

Fallo: Que estimando, debo
~ondenar y condeno a don Vale-
riano Villalba González a aue
c,bone por los conceptos reclama-
-tos a José Luis Lónez Rodríguez,
a cantidad de 63 .333 pesetas .

Así por esta mi sentencia, con-
tra la que no cabe recurso, en
T7i*taid de lo establecido en los
artfculos 68 y 153 de la Ley de
érocedimiento Laborai, lo pro-
, .i .zncio, mando y firmo» .

FS .a da por terminado el acto,
.irdenando notificar esta su sen-
~encia. Doy fe.-Joaquín Samper
fuan.-El Secretario, Jesús Del-
-ado Cruces .
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Número 988

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Ma-
gistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi cargo, signados
:,on el número 453 de 1986, ins-
tados por don Manuel Navarro
Miras y otro, contra Federico
Sánchez García, se ha dictado la
siguiente

«Sentencia: En la ciudad de
Murcia a cinco de junio de 1986 .
Yo, Iltmo . Sr . D. Joaqum Samper
Juan, Magistrado de Trabajo nú-
mero Tres de Murcia y su pro-
rincia, habiendo visto los presen-
tes autos seguidos entre partes,
r7e la una y como demandante
don Manuel Navarro Miras y
otro, vecino de Murcia, asistido
de Carlos Rodríguez Navarro, y
de otra y como demandado don
Federico Sánchez García, asisti-
do de digo «que no comparece».

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo : Que estimo la demanda
nterpuesta por los trabajadores
que se dirá frente a.la empresa
Federico Sánchez Garcia y conde-
no a ésta a que, por los concep-
fos salariales ya referenciados,
abone a don Manuel Navarro Mi-
ras 623.872 pesetas y a don Isi-
doro Pérez Díaz 594 .968 pesetas .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el de-
recho qtie les asiste para recurrir
contra la misma en recurso de su-
plicación para ante el Tribunal
Central de Trabajo en el plazo de
cinco días, a contar del siguiente
al de su notificación, anunciándo-
lo ante esta Magistratura; y en
cuanto a la condenada al pago,
que para hacer uso de este dere-
cho deberá ingresar la cantidad
a que el fallo se contrae, en la
cuenta establecida por esta Ma-
gistratura en la Sucursal del Ban-
co de España en esta capital,
acreditándolo mediante el opor-
tuno resguardo, sin cuyo requi-
sito no la será admitido el recur-
so; asimismo deberá efectuar un
depósito de dos mil quinientas pe-
setas en la cuenta establecida por
esta Magistratura en la Sucursal
de la Caja de Ahorros de Alican-

te y Murcia en esta capital, Ave-
nida General Primo de Rivera .

Aaí por esta mi sentencia, defi-
nitivaaiente juzgando, lo pronun-
cio, mando firmo»

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
rlado, que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el pre-
qente para su publicación en el
aBoletín Oficial de la Región de
Murcia», haciéndole saber los ex-
tremos expuestos. -

Dado en Murcia a 14 de julio
de 1986.-Joaquín Sarr:per Juan .
El Secretaric, Jesús Delgado Cru-
res.

Número 994

!VIAFISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

non Joaquín Samper Juan, Ma-
gistrado -de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura
~e Trabajo, signados con el nú-
mero 1 .746 de 1985, instados uor
don Juan Puche Ortuno, contra
Tuan Antonio Bañón Grtuño, se
ha dictado la siguiente

«Sentencia in voce : En la ciu-
dad de Murcia a 21 de mayo de
1986.-Yo, Iltmo. Sr. D. Joaquín
Samper Juan, Magistrado de Tra-
bajo número Tres de Murcia y
su provincia, habiendo visto los
presentes autos, instruidos a vir-
tud de demanda interpuesta por
don Juan Puche Orti .tño, contra
3uan_Antonio Bañón Ortuño, en
:°eclamación de cantidad .

Llamadas las partes compare-
ce la demandante, no haciéndoro
aa parte demandada, naobstante
ci.e estar citada en forma legal, y
leniendo por intentado sin efec-
to el acto de conciliacion previo .

Resultando . .-

Considerando . . .

Fallo : Qtae estimando, debo
condenar y condeno a Juan Anto-
nio Bañón- Ortuño a que abone
por los conceptos reclamados a
. ;uan Puche Ortuño la cantidad
dP 15 .693 pesetas .

Así por esta-mi sentencia, con-
>ra la que no cabe recurso, en vir-
tud de lo ertablecido en los ar-

tículos 68 y 153 de la Ley de Pro-
^,edimiento Laboral . lo pronun-
-Úo, mando y firmo» .

SS fl da por terminado el acto,
ordenando notificar esta su sen-
ter.cia . Doy fe.-Joaqum Samper
Juan.-El Secretario, Jesús San-
tiago Delgado Cruces .

Número 1285

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCI A

CITACIO N

En los presentes autos que an-
te esta Magistratura de Trabajo
se sigue a instancias de Serafín
Martínez Hernández, contra Bin-
go Cía . de Servicios, S . A. (Bi-
conser), en acción sobre despi-
do, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los
actos de corciliación y juicio, en
su caso, el día 13 de octubre de
1986, y hora de las 11,05 de su
mañana, en la Sala de Audien-
cias de esta Magistratura de Tra-
bajo, sita en la Avda . de la Liber-
+,ad, número 8-2 ° de esta capital,
a cuyo efecto deberán compare-
cer las partes con todos los me-
dios de prueba de que intenten
valerse en dicho acto de juicio,
nreviniéndoles aue los actos no
se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación
en forma a la empresa Biconser,
que últímamente tuvo su residen-
nia en esta provincia, y en la ac-
tualidad se encuentra en ignora-
do paradero, en virtud de lo
acordado por el Iitmo Sr . Magis-
1 rado en providencia de esta mis-
ma fecha, s° expide la presente
para su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
haciéndoles saber los extremos
expuestos, qugdando citada igual-
mente para confesión judicial,
con apercibimiento de tenerlo
por confeso caso de no compa-
recer .

Murcia a veintitrés de junio de
mil novecientos ochenta y seis .
El Secretario .

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diariamen-

te, excepto los domingos y días

festivos .



Número 101 1

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O
Don Joaquín Samper Juan, Ma-

gistrado de Trabajo de la nú-
mero TreQ de Murcia y su pro-
vincia .
Hago saber : Que en los autos

seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo, signados con el núm .
501 del año 1985, por Rec. de Sa-
larios, instados por don Bienve-
nido Lucas Ramírez y otros, con-
tra la empresa Premunsa, S . A.,
se ha dictado la siguiente

«Providencia : Magistrado, ilus-
rrísimo señor Samper Juan .-En
-a ciudad de Murcia a (catorce
rle), digo, siete de julio de 1986 .
Dada cuenta, se tiene por insta-
la la ejecución de sentencia, re-
oístrese en el libro correspon-
diente y requiérase a la empresa
Premunsa, S . A., para que haga
efectiva, en el plazo de cinco
días, la cantidad de ochocientas
cuarenta y cinco mil cuatrocien-
tas ochenta y una (845 .481) pese
t.as, que reclama el ejecutante
don José Rocamora Ballester y
otros, en concepto de principal,
mas la de cien mil pesetas, que
por ahora se presupuestan para
costas y gastos, sin perjuicio de
ulterior liquidación, y caso de no
nacer efectivas ambas cantidades
en el plazo señalado, procédase a
practicar embargo en bienes de
la referida empresa, si los hubie-
e, en cantidad suficiente a cu-

brir el total que se le reclama .
Notifíquese.- -Lo mandó y firma,
SS' Iltma. Doy fe.-Ante mí: fir-
mado y rubricado, Joaquín Sam-
ner Juan, Magistrado de Traba-
jo, ilegible .-Jesús Santiago Del-
gado Cruces, Secretario, ilegi-
ble» .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado que últimamente tuvo su
domicilio en Ctra . de la Fuensan-
ta, edificio Gallego, escalera 3 fl,
bajo B, de Patiño, y que en la ac-
",ualidad se encuentra en ignora-
do paradero, en virtud de lo
acordado por el Iltmo . Sr . Magis-
trado de Trabajo, que expide el
nresente para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en lv ciudad de Murcia a
catorce de julio de mil novecien-
tos ochenta -y seis-7oaquín
Samper Juan.-El Secretario .
Jesús Santiago Delgado Cruces .

Número 1012

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Ma-
gistrado de Trabajo de la nú-
mero Tres de Murcia y su pro-
vincia .

Hago sabAr : Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo, signados con el nú-
mer 500 del año 1985, por despi-
do, instado por don Bienvenido
Lucas Ramírez, don José Lozano
Saurín, don Fránciscó García
Guillén y otros, contra la empre-
sa Premunsa, S . A ., se ha dicta-
do la siguiente

«Providencia : Magistrado, ilus-
*rísimo señor Samper Juan .-En
la ciudad de Murcia a siete de
julio de mil novecientos ochenta
v seis .-Dada cuenta, se tiene por
:nstada la ejecución de sentencia,
regístrese en el libro correspon-
rliente y reouiérase a la empresa
Premunsa, S . A., para que haga
efectiva en el plazo de cinco días
a cantidad de un millón nove-
,ientas cincuenta y tres mil tres-
eientas noventa y cinco pesetas,
aue reclamn el eiecutante don
Gabriel Gaicía Navarro, don
Francisco Lozano Ruiz, don An-
tonio Martírez Lajara, don Anto-
nio Marco Valera y otros, en
,nncenta de princinal más la de
doscientas mil pesetas, que por
ahora se nrPsunuestar para cns-
tas y gastos,sin perjuieio de ulte-
rior liouidación, y caso de no
-iiar,nr efectivas ambas cantidades
er'el nlazo señalado, nrocédase
a nrac.ticar embargo en bienes
de la refericla empresa, si los htt-
niere,en cantidad suficiente a cu-
brir el totat que se le reclama .
Notifíquese -Lo mandó y firma,
SS s Iltma. Doy fe.-Ante mí : fir-
m?do y rubricado, Joaquín Sam
ner Juan, Maaistrado de Trabajo,
ilegible .-Jesús Santiago Delga-
do Cruces . Secretario,ilegible» .

Y nara que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado aue ú ltimamente tuvo su
domicilio en Ctra . de la Fuensan-
ta, Edif . Gallego, Esc 3°, baio
B. Patiño . y que en la actualidad
se encuentra en ignorado parade-
-o, en virtur; de lo acordado por
el Iltmo . Sr Maeistrado de Tra-
halo, que expide el presente pa-
ra, su publicación en el «Boletfn
Ofi.ci?.1 de la Región de Murcia»,

haciéndole saber los extremos
expuestos .

Dado en le. ciudad de Murcia a
14 de julio de 1986 .-Joaquín
Samper Juan.-El Secretario, Je-
sús Santiago Delgado Cruces .

Número 101 3

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Ma-
gistrado de Trabajo de la nú-
mero Tres de Murcia y su pro-
vincia .

Hago saber : Que en los autos
seguidos anie esta Magistratura
rle Trabajo, signados con el nú-
mero 1 .410 del año 1985, por sa-
larios, instados por doña Isabel
'. .ópez Vicente y otros contra la
empresa Conservas Carriles, So-
r,iedad Anónima, y otros, se ha
,lictado la siguiente

roProviderc. .ia: Magistrado, ílus-
~rísimo señor Samper Juan.-En
:a ciudad de Murcia, a siete de
julio de mil novecientos ochenta
y seis.-Dalia cuenta se tiene
pox instada la ejecucion de sen-
tencia, regístrese en el libro co-
rrespondiente y requierase a la
empresa Conservas Carriles, So-
ciedad Anórima ; Conservas Mtz .
Pernnádez ; José y Antonio Mar-
rínez Fernández, para que haga
efectiva, en el plazo de cinco
,lías, la cantidad de setecientas
—eintiséis m.il,seiscientas noventa
y tres pesetas que reclama el
ejecutante Isabel Lripez Vicente
y otros, en concetpo de princi-
pal, más la de ciento cuarenta
rnil pesetas que por ahora se pre-
supuestan para costas y gastos,
sin perjuicio de ulterior liquida-
ción, y caso de no hacer efecti-
lras ambas cantidades en el pla-
zo señalado, procédase a practi-
car embargo en bienes de la refe-
rida emnresa, si los hubiere, en
^antidad suficiente a cubrir el
total que se le reclama . Notifí-
quese.-Lo mandó y firma SS .-
:1tma . Doy fé.-Ante mí: firmado
v rubricado Joaquin S a m p e r
Juan, Magistrado de Trabajo, ile-
¢ible.-Tesús Santiago Delgado
^,ruces, Secretario, ilegible» .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado que últimamente tuvo su
domicilio en Camino de San Pe-
11ro, número 1, de Las Torres de
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Cotillas, y que en la actualidad
se encuentra en ignorado parade-
ro, en virtud de lo acordado por
el I1tmo . Sr Magistrado de Tra-
bajo, que expide el presente para
su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», ha-
ciéndole saber los extremos ex-
auestos .

Dado en la ciudad de Murcia
a quince de julio de mil novecien-
tos ochenta y seis .-Joaquín
Samper Juan .-E1 Secretario, Je-
sús Santiage Delgado Cruces .

Niamero 1287 Número 5124

Número 1288

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO UNO DE MURCI A

CITACIO N

En los presentes autos que an-
te esta Magistratura de Trabajo
se siguen a instancias de Francis-
co Pérez Cotes, contra Mariano
Aranda Ros y otros, en acción so-
bre despido, se ha mandado citar
a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y jui-
cio, en su caso, el día 13 de octu-
bre de 1986, y hora de las 11 de
su mañana, en la Sala de Audien-
nias de esta Magistratura de Tra-
bajo, sita en la Avda . de la Liber-
i aa, número 8-2 ° de esta capital,
a cuyo efecto deberán compare-
cer las partes con todos los me-
dios de prueba de que intente va-
lerse en dicho acto de juicio, pre-
viniéndoles que los actos no se
suspenderár, por falta injustifi-
-%da de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación
en forma a la empresa Miguel Li-
va López y Promotora Antar, So-
ciedad Anónima, que últimamen-
te tuvo su residencia en esta pro-
vincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el
f1tmo . Sr. Magistrado en provi-
dencia de esta misma fecha, se
expide la presente para su inser-
rión en el «Boletín Olicial de la
Región de Murcia». haciéndoles
saber los extremos expuestos,
quendado citada igualmente pa-
~•a confesión judicial, con aperci-
himiento de tenerlo por confeso,
caso de no comparecer .

Murcia a veintiuno de julio de
mil novecientos ochenta y seis .
El Secretario .

WAGISTRATURA DE TRABAJO MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que an-
te esta Magistratura de Trabajo
se sigue a instancias de Victoria
Rodríguez Vergara, contra Insti-
cuto Social de la Marina y otro,
en acción sobre viudedad, se ha
mandado citar a las partes para
:a celebración de los actos de
conciliación y juicio, en su caso,
el día 23 de octubre de 1986, y ho-
ra de las 11,45 de su mañana, en
la Sala de Audiencias de esta Ma-
gistratura de Trabajo sita en la
calle Mayor, 27-2 .0 , de Cartagena,
a cuyo efecto deberán compare-
cer las partes con todos los me-
dios de prueba de que intenten
valerse en clicho acto de juicio,
previniéndoles que los actos no
se suspenderán por ; alta injustifi-
rada de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en
forma a la empresa Remedios
Lucas Fernández, que última-
mente tuvo su residencia en esta
nrovincia y en la acflsalidad se
encuentra en ignorado paradero,
en virtud de lo acordado por el
11•tmo . Sr . Magistrado en provi-
(lencia de esta misma fecha, se
expide la presente para su inser-
rión en el «Boletín Oficial de la
cZegión de Murcia». haciéndoles
saber los extremos expuestos,
7ueda.ndo c'.tada igualmente pa-
ra su confesión iudicial, con
apercibimiento de tenerlo por
confeso, caso de no comparecer .

Murcia a veinticinco de marzo
de mil novecientos ochenta y
seis ~-El Secretario .

* Número 86 5

COOPERATIVA DE
PROYECTOS Y ESTUDIOS

AZARBE

ANUNCI O
Por acuerdo de la Asamblea

General de 15 de diciembre de
1984 . queda disuelta la Coopera-
tiva de Proyectos y Estudios
Azarbe, de responsabilidad limi-
tada, cuyo extremo se hace saber
en orden a cumplimentar la nor-
mativa del Reglamento de Coope-
ración.

Murcia, 21 de-julio de 1986 .-
Por la Comisión Liquidadora,
Jorge Cortina García .

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Ma-
gistrado de Trabajo de la nú-
mero Tres de Murcia y su pro-
vincia .

Hago saber : Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número 229,
Ejec . 101 del año 1986, por Sala-
rios, instado por don Antonio
Iniesta Villaescusa contra la er;-
presa «Manufacturas del Cemen-
to, S. A.», se ha dictado la si-
guiente :

Providencia/Magistrado. - Ii-
rno. Sr. Samper Juan .-En la ciu-
dad de Murcia a doce de junio
de mil novecientos ochenta y
seis .-Dada cuenta, se tiene por
instada la ejecución de Senten-
cia, regístrese en el . libro corres-
pondiente y requiérase a la em-
presa «Manufacturas del Cemen-
to, S. A.»• de Murcia para que ha-
ga efectiva en el plazo de cinco
días la cantidad de trescientas
treinta y cuatro mil setenta y cua-
tro (334.074) pesetas, que recla-
ma el ejecutante Antonio Iniesta
Villaescusa en concepto de prin-
cipal, más la de sesenta y cinc c,
mil (65 .000) pesetas, que por aho-
ra se presupuestan para costas y
gastos, sin perjuicio de ulterior
liquidación, y caso de no hacer
efectivas ambas cantidades en el
plazo señalado prooédase a prac-
ticar embargo en bienes de la re-
ferida empresa, si los hubiere.
en cantidad suficiente a cubrir el
total que se le reciama . Notifi-
quese .-Lo mandó y firma S .S "
Ilma. Doy fe.-Ante mí, firmado
y rubricado, Joaquín Samper
Juan, Magistrado de Trabajo, ile-
gible. - Jesús Santiago Delgado
Cruces . Secretario, ilegible .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al dema _
dado que últimamente tuvo su
domicilio en Avenida Ronda Nor-
te, núm. 1-1 ° de Murcia y que en
la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo
a ordado por el Ilmo . Sr. Magis-
trado de Trabajo, que expide ~i
presente para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en la ciudad de Murcia
a 9 de julio de 1986.-El Magis-
trado de Trabajo, Joaquín Sam-
per Juan.-El Secretario.
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Número 1024

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
Magistrado de Trabajo de la
número Dos de Murcia y su
provincia

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi cargo, signados
al número 12 de 1986 y 7 más,
instados por doña Consuelo Ca-
oallero Lorca y siete más relacio-
nados en el fallo, contra Manu-
facturas Antón, S. L., en acción
-obre salarios, ha sido dictada la
siguiente

wSentencia: En la ciudad de
Murcia a tres de julio de mil no
vecientos ochenta y seis.-Yo,
Iltmo. Sr. D Bartolomé Ríos Sal-
merón, Magistrado de Trabajo
titular de la número Dos de Mur-
cia y su provincia, nabiendo vis-
ro los presentes autos seguidos
entre partes . de la una y como
demandanfi,e doña ?onsuelo Ca-
ballero Lorca, Mar_iano García
Sánchez, Joaquín Pellicer Her-
nández, Carmen Moreno García,
Andrés Alcaraz Hurtado y Anto-
nio Nicolás Cerezo, y de otra y
como demandado Manufacturas
Antón, S. L en acción sobre sa-
iarios .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo : Estimo las demandas in-
terpuestas por Consuelo Caballe-
ro Lorca, Mariano García Sán-
,;hez, Joaquín Pellicer Hernán-
dez, Carmer Moreno García, An-
,trés Alcaraz Hurtado y Antonio
Nicolás Cerezo, frente a Manu-
facturas Anión, S . L ., condeno a
esta patronal a que abone las
cantidades oue a cor. tinuación se
indican, por los conceptos ya di-
chos, a :

Consuelo C a b a ll e r o Lorca,
'3 84.008 pesetas .

Mariano García Sánchez, pese-
r,as 484 .340 .
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Joaquín Pellicer Hernández,
505 .419 pesetas .

Carmen Moreno García, pese-
tas 384 .008 .

Andrés Alcaraz Hurtado, pese-
tas 512 .283 .

Antonio Nicolás Cerezo, pese-
tas 477 .888 .

Pedro Martínez Arias, 275 .435

pesetas .

Notifíquese esta resolución a
as partes y hágaseles saber el
derecho que les asiste para recu-
rrir contra la misma en recurso
de suplicación para ante el Tribu-
nal Central de Trabajo, en el pla-
zo de cinco días a contar del si-

guiente al de su notificación,
anunciándoloante esta Magistra-
tura, y en cuanto a la condenada
al pago, qua para hacer uso de
este derecho deberá ingresar la
cantidad a que el fallo se con-
trae en la cuenta establecida por
-sta Magistratura en la Sucursal
de¡ Banco de España en esta ca-
pital, acreditándolo mediante el
1)portuno resguardo, sin cuyo re-
quisito no le será admitido el re-
curso; asim'smo deberá efectuar
in depósito de dos mil quinien-
tas pesetas en la cuenta estable-
cidá por esta Magistratura en la

Sucursal de la Caja de Ahorros
de Alicante y Murcia en esta ca-
pital, avenida General Primo de
R.ivera .

Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo».

Y para Tue conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado Manufacturas Antón, S . L.,
que últimamente tuvo su domici-
1io en esta provincia.' v, en la ac-
tualidad se encuentra en ignora-
do paradero, expidn eP presente
para su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» ;
naciéndole saber los extremos
expuestos.

Dado en Murcia a dieciséis de
lulio de mil novecientos ochenta
y seis.-El Magistrado, Bartolo-
me Ríos Sa'merón .-El Secreta-
rio, Mariano Espinosa de Rueda
sover .

Número 198

** Número 1330

COMUNIDAD DE REGANTES

DEL AZARBE DEL MERANCHO

SANTOMERA

ANUNCI O

Por medio del presente se con-

voca a todos los comuneros a la

sesión ordinaria que celebrará la

Junta General de esta Comuni-

dad a las 10 horas del día 14 del

próximo mes de sentiembre en

primera convocatoria o a las 10

horas del día 21 del mismo mes

en segunrla en los salones del res-

taurante «Bar Carlos», sito en es-

ta localidad, avenida Poeta Julián

Andúgar, 23 al objeto de tratar

el siguiente

ORDEN DEL DIA :

1 .0 Lectura y aprobación, si

nrocede, del acta de la sesión an-

terior .

2° Examen de la Memoria se-

mestral de las actividades de l

Sindicato de Riegos .

3° Examen y aprobación, en

su caso, de los presupuestos de

ngresos y gastos para 1987 .

4° Elección de Presidente de

.a Comunidad .

5° Elecci ón de Secretario de

la Comunidad .

6.0 Elección de Vocales para

la renovación del Sindicato y del

Jurado de Riegos .

7° Informe sobre asuntos de

.nterés actual para la Comunidad

v pendientes de r e s o l u c i ón .

Acuerdos, si proceden .

8 ° Asuntos de trámite .

9 .0 Ruegos y preguntas

Se ruega puntual asistencia .

Santomera, 23 -de agosto de
1986 .-El Presidente de la Comu-

nidad, Jos? Jiménez García .


